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PLENO DEL  CONSEJO  SOCIAL 04-02-2020 
 

 
 
FORMALIZACIÓN DEL ACUERDO ENTRE LA UCM Y LA FGUCM DE DEVOLUCIÓN 
Y CANCELACIÓN DE PRÉSTAMO PERSONAL OTORGADO POR LA “FUNDACIÓN 
GENERAL DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID” A FAVOR DE LA 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID A LOS EFECTOS DE ELEVACIÓN A 
ESCRITURA PÚBLICA. 
  
 El Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, en su 
reunión del día 18 de diciembre de 2019, se da por informado de la formalización del 
acuerdo entre la UCM y la FGUCM de devolución y cancelación de préstamo personal 
otorgado por la “Fundación General de la Universidad Complutense de Madrid” a favor 
de la Universidad Complutense de Madrid a los efectos de elevación a escritura 
pública. 
 
 
PROGRAMA DE AYUDAS UCM MATRÍCULA EN ESTUDIOS OFICIALES DE GRADO 
Y MÁSTER DEL CURSO 2019-2020. 
  

El Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, en su 
reunión del 04 de febrero de 2020, en virtud del art. 162 de los Estatutos de la 
Universidad Complutense de Madrid, ha acordado por unanimidad aprobar, a 
propuesta del Consejo de Gobierno de esta Universidad de 28 de enero de 2020,  el 
programa de ayudas UCM matrícula en estudios oficiales de grado y máster del curso 
2019-2020. 
 
PROGRAMA DE AYUDAS PARA PARTICIPANTES ADMITIDOS EN EL PROGRAMA 
DE ACOGIDA UNIVERSITARIA A PERSONAS REFUGIADAS EN 2019-2020. 
  
 El Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, en su 
reunión del 04 de febrero de 2020, en virtud del art. 162 de los Estatutos de la 
Universidad Complutense de Madrid, ha acordado por unanimidad aprobar, a propuesta 
del Consejo de Gobierno de esta Universidad de 28 de enero de 2020, el programa de 
ayudas para participantes admitidos en el programa de acogida universitaria a personas 
refugiadas en 2019-2020. 
 
 
CONVOCATORIA DE BECAS INTERNACIONALES DIRIGIDAS A ESTUDIANTES DE 
PAÍSES DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE PARA INICIAR ESTUDIOS OFICIALES 
DE MÁSTER DE LA UCM EN EL CURSO ACADÉMICO 2020-2021. 
 
 El Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, en su 
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reunión del 04 de febrero de 2020, en virtud del art. 162 de los Estatutos de la 
Universidad Complutense de Madrid, ha acordado por unanimidad aprobar, a propuesta 
del Consejo de Gobierno de esta Universidad de 28 de enero de 2020,, la convocatoria 
de becas internacionales dirigidas a estudiantes de países de América Latina y el Caribe 
para iniciar estudios oficiales de máster de la UCM en el curso académico 2020-2021. 
 
 
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE REMUNERACIONES MÁXIMAS DEL PLAN DE 
FORMACIÓN DEL PROFESORADO UCM. 
 

El Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, en su 
reunión del día 04 de febrero de 2020, ha acordado aprobar la propuesta de modificación 
de remuneraciones máximas del Plan de Formación del Profesorado UCM en los 
términos aprobados por la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de 22 de 
enero de 2020. 
 
 
PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL AUMENTO DE TARIFAS DE MATRÍCULA 
PARA EXÁMENES OFICIALES DE ALEMÁN CSIM. 
 
  El Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, en 
su reunión del 04 de febrero de 2020, ha acordado por unanimidad aprobar la propuesta 
de aumento de tarifas de matrícula para exámenes oficiales de alemán CSIM en los 
términos aprobados en la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de 22 de 
enero de 2020. 
 
 
SOLICITUD DE INFORME SOBRE EL CONVENIO QUE REGULA EL CESE DE 
ACTIVIDADES Y LA DESADSCRIPCIÓN DEL CENTRO DE ENSEÑANZA SUPERIOR 
"VILLANUEVA". 
 
 El Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, en su 
reunión del 04 de febrero de 2020, ha acordado por unanimidad informar favorablemente 
el  Convenio que regula el cese de actividades y la desadscripción del Centro de 
Enseñanza Superior "Villanueva", de conformidad con lo establecido a “sensu contrario” 
en el art. 24.2 de los Estatutos de la Universidad así como en el art. 73.3 del Reglamento 
de Centros y Estructuras de la misma y en los términos aprobados en el Consejo de 
Gobierno de 28 de enero de 2020. 
 
 
SOLICITUD DE INFORME SOBRE EL CONVENIO QUE REGULA EL CESE DE 
ACTIVIDADES Y LA DESADSCRIPCIÓN DEL CENTRO DE ENSEÑANZA SUPERIOR 
"ESCUELA DE MAGISTERIO DE FOMENTO". 
 
 El Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, en su 
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reunión del 04 de febrero de 2020, ha acordado por unanimidad informar favorablemente 
el  Convenio que regula el cese de actividades y la desadscripción del Centro de 
Enseñanza Superior "Escuela de Magisterio de Fomento", de conformidad con lo 
establecido a “sensu contrario” en el art. 24.2 de los Estatutos de la Universidad así como 
en el art. 73.3 del Reglamento de Centros y Estructuras de la misma y en los términos 
aprobados en el Consejo de Gobierno de 28 de enero de 2020. 
 
 
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 
 

El Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, en su 
reunión del día 04 de febrero de 2020 ha acordado por mayoria, Con el voto en contra 
de Dña. Carmen López Ruiz, aprobar las modificaciones presupuestarias que a 
continuación se indican: 
 

 
Exp. nº 06/20 

MINORACIÓN DE CRÉDITO 
Orgánica Fondo Partida Presupuestaria Importe 

0390109 F. Educación  G/2219900/2000 Fungibles Informáticos 1.146,00 
0390112 F. Químicas   G/2150000/2000 Mobiliario y enseres 117,19 
0390112 F. Químicas   G/2150000/2000 Mobiliario y enseres 3,49 
0390112 F. Químicas   G/2150000/2000 Mobiliario y enseres 453,67 
0390112 F. Químicas   G/2150000/2000 Mobiliario y enseres 160,08 
0390112 F. Químicas   G/2150000/2000 Mobiliario y enseres 10,35 
0390112 F. Químicas   G/2150000/2000 Mobiliario y enseres 206,00 
0390114 F. Físicas  G/2220000/2000 Serv. Telefónicos 142,50 
0390114 F. Físicas  G/2220000/2000 Serv. Telefónicos 122,75 
0390114 F. Físicas  G/2220000/2000 Serv. Telefónicos 67,28 
0390114 F. Físicas  G/2220000/2000 Serv. Telefónicos 13,50 
0390114 F. Físicas  G/2220000/2000 Serv. Telefónicos 11,00 
0390114 F. Físicas  G/2220000/2000 Serv. Telefónicos 31,50 
0390118 F. Biológicas  G/2219900/2000 Otros Suministros 97,25 
0390118 F. Biológicas  G/2219900/2000 Otros Suministros 92,89 
0390120 F. Geológicas  G/2130000/2000 Maq. Instal. y Utillaje 25,87 
0390120 F. Geológicas  G/2130000/2000 Maq. Instal. y Utillaje 18,00 
0390126 F. Medicina  G/2200300/2000 Fungibles Informáticos 111,89 
0390126 F. Medicina  G/2200300/2000 Fungibles Informáticos 36,22 
0390126 F. Medicina  G/2200300/2000 Fungibles Informáticos 2.032,50 
0390140 F. Farmacia  G/2130000/2000 Maq. Instal. y Utillaje 42,43 
0390140 F. Farmacia  G/2130000/2000 Maq. Instal. y Utillaje 100,75 
0390140 F. Farmacia  G/2130000/2000 Maq. Instal. y Utillaje 354,72 
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0390140 F. Farmacia  G/2130000/2000 Maq. Instal. y Utillaje 160,99 
0390140 F. Farmacia  G/2130000/2000 Maq. Instal. y Utillaje 70,50 
0390140 F. Farmacia  G/2130000/2000 Maq. Instal. y Utillaje 58,62 
0390140 F. Farmacia  G/2130000/2000 Maq. Instal. y Utillaje 78,16 
0390140 F. Farmacia  G/2130000/2000 Maq. Instal. y Utillaje 90,90 

 
MINORACIÓN DE CRÉDITO 

 
Orgánica Fondo Partida Presupuestaria Importe 

 
0390140 F. Farmacia  G/2130000/2000 Maq. Instal. y Utillaje 24,08 
0390242 F. Óptica  G/2210700/2000 Fungibles Laboratorio 150,25 
0390242 F. Óptica  G/2210700/2000 Fungibles Laboratorio 55,73 
0390242 F. Óptica  G/2210700/2000 Fungibles Laboratorio 81,00 
0390118 F. Biológicas  G/2219900/2000 Otros Suministros 100,00 
0390118 F. Biológicas  G/2219900/2000 Otros Suministros 82,95 
0390118 F. Biológicas  G/2219900/2000 Otros Suministros 18,00 
0390118 F. Biológicas  G/2219900/2000 Otros Suministros 36,00 

      
    TOTAL 6.405,01 

 
INCREMENTO DE CRÉDITO 

 
 
IMPORTE DE MATRÍCULA DE TÍTULOS QUE EXIGEN TITULACIÓN 
UNIVERSITARIA. 
 

El Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, en su 
reunión del 04 de febrero de 2020, ha acordado por unanimidad aprobar los 
importes de matrícula de los Títulos que exigen titulación universitaria que se indican 
a continuación. 

 
 
 
 

Orgánica Fondo Partida Presupuestaria Importe 

0434 C.A.I.S  G/6402200/3000 Prestación Servicios 6.405,01 
      
      

    TOTAL 6.405,01 
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Gestión Externa:  
 

Precio en Euros: 
 
Escuela de Gobierno  
Máster Propio Alta Dirección Internacional (Con Modificación) 3.500 € 
 
Facultad de Ciencias Políticas y Sociología  
Máster Propio Cooperación Internacional (Sin Modificación) 3.850 € 
 
Facultad de Comercio y Turismo 
Máster Propio Marketing de Moda (Sin Modificación)  4.900 € 
Máster Propio Marketing de Moda  (Sin Modificación)  6.000 € 
Máster Propio Diseño de Interiores (Sin Modificación)  4.900 € 
Máster Propio Diseño de Interiores (Sin Modificación)  6.000 € 
 
Facultad de Derecho  
Máster Propio Derecho de las Nuevas Tecnologías  
(Sin Modificación)       5.500 € 
 
Facultad de Enfermería, Fisioterapia y Podología  
Máster Propio Fisioterapia Oncológica (Nuevo)   4.000 € 
 
 
Gestión UCM:  
 
 
Facultad de Filología Máster Propio Orientalística  
y Egiptología (Sin Modificación)     900 € 
 
I.U. Lenguas Modernas y Traductores  
Experto Por un Puñado de Viñetas:  
Traducción de Cómic (Sin Modificación)    1.500 € 
 
Escuela de Gobierno 
Máster Propio Dirección en Fundraising  
Público-Privado para ONL (Con Modificación)    2.800 € 
Máster Propio Dirección de Comunicación Institucional, 
Marketing y Produccción de Eventos (Con Modificación) 3.900 € 
Master Propio Realización y Diseño de Programas y  
Formatos en Televisión (Con Modificación)   7.000 € 
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Master Propio Gobernanza Empresarial:  
Estrategias de Transformación Digital (Nuevo)  5.900 € 
Master Propio Dirección de la Cadena de  
Suministro y Logística (Sin Modificación)    5.700 € 
Master Propio Compliance Officer (Sin Modificación)  7.800 € 
Experto Gestión de Publicidad Programática y  
Analítica Web (Sin Modificación)     1.800 € 
Experto Equipos de Trabajo y Liderazgo (Sin Modificación) 1.500 € 
Experto Gestión y Promoción de Empresas de  
Economía Social y Solidaria (Sin Modificación)   2.450 € 
 
Escuela de Relaciones Laborales  
Diploma de Especialización Diseño de Itinerarios  
para la Inserción Sociolaboral de Personas con  
Necesidades de Apoyo (Con Modificación)    1.200 € 
 
Facultad de CC. de la Información  
Master Propio Gestión Publicitaria (Con Modificación)   4.890 € 
Master Propio Branding: Creación 
y Gestión de Marcas (Sin Modificación)     4.890 € 
Master Propio Producción Audiovisual (Sin Modificación) 5.987 € 
 
ICEI  
Master Propio Pensamiento Económico y Empresarial:  
Los Debates de Economía en Evolución (Con Modificación) 3.400 € 
 
Facultad de Informática  
Master Propio Diseño y Desarrollo de Videojuegos  
(Sin Modificación)       6.600 € 
Master Propio Desarrollo de Videojuegos (Sin Modificación) 6.600 € 
 
Centro de Análisis Sanitarios  
Experto Laboratorio Clínico (Sin Modificación)   2.400 € 
 
Facultad de Enfermería, Fisioterapia y Podología  
Master Propio Pie Diabético (Sin Modificación)   5.820 € 
 
Facultad de Farmacia  
Master Propio Nutrición, Salud y Mujer (Sin Modificación) 2.900 € 
 
Facultad de Medicina  
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Master Propio Medicina de Emergencias (Con Modificación) 5.700 € 
Master Propio Infecciones Relacionadas con la Asistencia  
Sanitaria (Sin Modificación)     2.500 € 

 
Facultad de Veterinaria  
Diploma de Especialización Intervenciones  
Asistidas con Caballos (Sin Modificación)   1.950 € 
 
Centro de Formación Permanente 
Master Propio Ciencia y Filosofía:  
Construyendo el Futuro (Nuevo)     4.500 € 
 
Facultad de Medicina  
Máster Propio Estructura Universitaria y Metodología  
Docente e Investigadora en Ciencias de la Salud (Nuevo) 1.500 € 

 
 
 
IMPORTE DE MATRÍCULA DE TÍTULOS QUE NO EXIGEN TITULACIÓN 
UNIVERSITARIA. 
 

El Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, en su 
reunión del 04 de febrero de 2020, ha acordado por unanimidad aprobar los 
importes de matrícula de los Títulos que no exigen titulación universitaria que se 
indican a continuación. 
 
          

Precio en euros 
NUEVO: 
 
FACULTAD DE CC.BIOLÓGICAS  
Diploma Aproximaciones actuales en ecología del comportamiento 350 € 
 
          

      
 
Madrid, 4 de marzo de 2020  
María Eugenia González de la Rocha 
Secretario del Consejo Social. Universidad Complutense de Madrid 

 
 
 


